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Estimados amigos.

La atención al alumnado con necesidades de compensación educativa viene regulada en la Orden de 4  de julio de 2001 (DOGV 17-07-01).

Ámbito de aplicación

Resulta de aplicación a los centros públicos y a los privados concertados que, ubicados en la comunidad valenciana, atienden a alumnos con necesidades de compensación educativa de Educación Infantil, Primaria y ESO.

Alumnado incluido.

Se consideran alumnos de compensación educativa, aquellos que presentan dificultades de inserción escolar por encontrarse en situación desfavorable, derivadas de circunstancias sociales, económicas, culturales, étnicas o personales. Estas pueden deberse, entre otras,  a:

· Incorporación tardía al sistema educativo.

· Retraso en la escolarización o desconocimiento de los idiomas oficiales por ser inmigrante o refugiado.

· Pertenencia a minorías étnicas o culturales en situación de desventaja social.

· Residencia en zonas social, cultural o económicamente desfavorecidas.

Determinación de las necesidades de compensación educativa.

 Será realizada por los Servicios Psicopedagógicos Escolares o Gabinetes autorizados en infantil y primaria y por los departamentos de orientación en ESO.

Clasificación de los centros que atiendan a estos alumnos.

· CAES (Centros de Acción Educativa Singular): aquellos cuyo porcentaje de alumnado con necesidades de compensación educativa sea al menos del 30 %.

· PCOE (Centros con Programa de Compensación Educativa): aquellos cuyo porcentaje de alumnado con necesidades de compensación educativa se sitúe entre el 20 y el 30 %.

·  Medidas educativas adecuadas para atender a este alumnado: cuando el % sea inferior.

Recursos adicionales.

De acuerdo con la consignación presupuestaria establecida al efecto en la Ley de Presupuestos de la Generalitat Valenciana, y en base al programa que para cada curso (salvo en el caso de centros CAES) se presente, los centros podrán ser dotados con recursos materiales y humanos adicionales a las dotaciones ordinarias.

Planificación de las actuaciones

El equipo directivo, de acuerdo con lo establecido en la normativa de referencia, planificará la intervención que requiera su alumnado. Una vez planificada la intervención educativa, se incorporará al proyecto educativo y al proyecto curricular las decisiones de carácter general. Las actuaciones específica para cada curso académico se incorporarán a la Programación General Anual.

Procedimiento de autorización.

El programa será autorizado, en su caso, por la Dirección General de Enseñanza, área de Ordenación e Innovación Educativa, a propuesta del correspondiente Director Territorial, previo informe de la inspección educativa.

Los Centros presentarán su solicitud de acuerdo con el modelo establecido en la Orden, en el que deberá constar:

· Datos de identificación del centro.

· Consideración del centro: CAES; PCOE; otras medidas...

· Alumnado de compensación educativa: nº de alumnos en cada nivel, descripción de sus necesidades...

· Descripción del programa a desarrollar.

· Previsión de los recursos necesarios para su desarrollo

· Acta de aprobación del programa por el Consejo Escolar

· Firmado por la dirección.

En fase ordinaria los centros presentarán sus solicitudes entre el 1 de abril y antes del 31 de mayo
  de cada año. 

Criterios para la autorización de los programas.

Vienen determinados por Resolución de 14 de febrero de 2002 (DOGV de 27-02-02) que es la que determina que los  centros CAES no han de presentar programa específico, así como la posibilidad de solicitar nuevos programas 

Valoración de esta situación.

Durante el presente curso son varios los Colegios Diocesanos (1 CAES; 16 PCOE
; 3 con medidas)  que presentaron proyectos de compensación educativa y que disponen de una serie de recursos adicionales para su desarrollo. 

Cada vez son mas los centros que disponen de un % mayor de alumnado que precise de compensación educativa, por lo que debéis valorar cual es en este sentido vuestra realidad y el % que este alumnado supone.

En el caso de considerar que vuestro Centro se puede ajustar a los requisitos que establece la normativa y que podéis desarrollar algún proyecto o acción concreta para atender al alumnado que tengáis escolarizado que precise de compensación educativa, lo podemos comentar para ver la conveniencia y forma de su presentación.

Durante los últimos días del mes de mayo, mantendremos una reunión con los Colegios Diocesanos que hayan presentado el proyecto o tengan intención de hacerlo con el fin de poder poner en común las actuaciones llevadas a cabo para el desarrollo de los proyectos así como las necesidades planteadas. 
En cualquier caso, debéis enviarnos copia del proyecto presentado.

Para cualquier aclaración, quedamos a vuestra disposición.

Un saludo.
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� De acuerdo con las instrucción de 16 de febrero de 2006 de la Dirección General de Enseñanza por la que se adapta el calendario establecido para solicitar los programas de compensación educativa para el curso 2006/07.


� Varios de ellos son proyectos de zona.
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